
Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 06JUN2017

Expte-une: 0016802/2017

VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita la solicitud de autorización cursada por

la Mgter Graciela Fredianelli — docente titular de la asignatura Fundamentos y

constitución histórica del Trabajo Social, Cátedra B —

para que las Licenciadas Sofía

Rizzo y Gabriela Tejeda, colaboren en actividades académicas en los talleres de práctica
de dicha asignatura; y

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo expresado por la docente y las profesionales, ambas cursaron

la adscripción en la asignatura y cátedra que se trata,

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Articulos 1 y 2.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
'

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Para el Ciclo Lectivo 2017, autorizar a las Licenciadas Sofía L. Rizzo

(DNI 32.026.284) y Gabriela I. Tejeda (DNI 16.507.414) a colaborar en las actividades

académicas de los talleres de práctica de la asignatura Fundamentos y constitución

histórica del Trabajo Social, Cátedra B de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social,

bajo la responsabilidad de la docente titular Mgter. Graciela Fredianelli.

ARTÍCULO 2: Agradecer a las Licenciadas Sofia L. Rizzo (DNI 32.026.284) y

Gabriela I. Tejeda (DNI 16.507.414) por dicha colaboración.

ART ÍCULO 3: La presente Resolución, no constituirá antecedente académico alguno.

ARTÍCU…900HZ&Comunicar. Notificar. Opoftunamente archivar.
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RESOLUCIÓN


